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Proyecto de acta

DE LA SESIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CON-
GRESO DE LA UNIÓN CELEBRADA EL JUEVES 27 DE SEP-
TIEMBRE DE 2018, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIO-
DO DE SESIONES ORDINARIAS DEL PRIMER AÑO DE

EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA

Presidencia del diputado

Porfirio Muñoz Ledo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital
de los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con una asis-
tencia de doscientos ochenta y siete diputadas y dipu-
tados, a las once horas con trece minutos del jueves
veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, la Pre-
sidencia declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al orden
del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la
lectura del acta de la sesión anterior.

En su oportunidad y desde su curul el diputado José
Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del
Trabajo, realiza comentarios sobre la comparecencia
del secretario de Desarrollo Social. La Presidencia ha-
ce aclaraciones y una moción de ilustración dando lec-
tura al artículo ciento veintiséis del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

No habiendo más oradores registrados, en votación
económica se aprueba el acta de la sesión anterior.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la Secretaría de Gobernación con la que re-
mite los informes finales de las fichas de:

- Monitoreo y evaluación 2017-2018 de los Pro-
gramas del Sector Economía.

- Monitoreo y evaluación 2017-2018 de los Pro-
gramas Presupuestarios a cargo de la Procuradu-
ría Federal del Consumidor.

Se turnan a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta
Pública, y de Desarrollo Social para su conocimiento.

b) Del diputado Roberto Antonio Rubio Montejo,
del Partido Verde Ecologista de México, por el que
solicita licencia por tiempo indefinido para separar-
se de sus funciones como diputado federal electo en
el undécimo distrito electoral de Chiapas, a partir
del primero de octubre del año en curso. En vota-
ción económica se aprueba. Comuníquese y lláme-
se al suplente.

c) Del Congreso de Baja California, con la que re-
mite la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico para dictamen.

El siguiente punto del orden del día, es el relativo a la
presentación de iniciativas, la presidencia concede el uso
de la palabra para presentar iniciativas con proyecto de
decreto a las siguientes diputadas y a los diputados:

• Merary Villegas Sánchez, y suscrita por diputados
de Morena, que reforma diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de revocación de mandato. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales pa-
ra dictamen.

• Ernesto Ruffo Appel, y suscrita por diputados del
Partido Acción Nacional, que reforma los artículos
veintiséis, sesenta y nueve, y noventa y tres, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales para dictamen.

• Héctor René Cruz Aparicio, del Partido Encuentro
Social, que reforma el artículo diecinueve de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y ciento sesenta y siete del Código Nacional
de Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales para dictamen; y a la
Comisión de Justicia para opinión.

• Clementina Marta Dekker Gómez, del Partido del
Trabajo, que reforma el artículo sexto de la Ley Mi-
nera. Se turna a la Comisión de Economía, Comer-
cio y Competitividad para dictamen.

• Kehila Abigail Ku Escalante, y suscrita por dipu-
tados de Movimiento Ciudadano, que expide la Ley
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de la Comisión de la Verdad sobre Violaciones a los
Derechos Humanos en México. Se turna a la Comi-
sión de Derechos Humanos para dictamen; y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para
opinión.

• Javier Salinas Narváez, y suscrita por diputados
del Partido de la Revolución Democrática:

- Que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, en materia de austeridad. Se turna a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para
dictamen.

- Que deroga diversas disposiciones a la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas. Se tur-
na a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción para dictamen.

- Que adiciona diversas disposiciones a la Ley
del Impuesto sobre la Renta, para otorgar un es-
tímulo fiscal a los contribuyentes que contraten
trabajadores profesionales egresados de univer-
sidades públicas. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público para dictamen.

• Arturo Escobar y Vega, y suscrita por diputados
del Partido Verde Ecologista de México, que refor-
ma el artículo segundo de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte. Se turna a la Comisión de De-
porte para dictamen.

• Ricardo Aguilar Castillo, del Partido Revolucio-
nario Institucional por el que se declara el próximo
año como “dos mil diecinueve, quinientos años del
establecimiento del Municipio de México”. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación y Población para
dictamen.

• Aleida Alavez Ruiz, de Morena, que expide la Ley
sobre el Régimen de Capitalidad de la Ciudad de
México. Se turna a la Comisión de Gobernación y
de Población para dictamen; y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública para opinión.

• Ricardo García Escalante, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo ciento treinta y nue-

ve de la Ley de la Industria Eléctrica. Se turna a la
Comisión de Energía para dictamen.

• Isaías González Cuevas, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social para dictamen.

• Vicente Alberto Onofre Vázquez, del Partido En-
cuentro Social, que reforma el artículo veintiocho
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales para dictamen.

• Santiago González Soto, del Partido del Trabajo, que
reforma el artículo sexto de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal. Se turna a la Comisión
de Comunicaciones y Transportes para dictamen.

• Alan Jesús Falomir Sáenz, de Movimiento Ciuda-
dano, que reforma el artículo ciento quince de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales para su dictamen.

Presidencia de la diputada

Dolores Padierna Luna

• Marco Antonio Gómez Alcantar, y suscrita por di-
putados del Partido Verde Ecologista de México,
que reforma y adiciona los artículos segundo y
quinto de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal. Se turna a la Comisión de Comuni-
caciones y Transportes para su dictamen.

• Ana Lucía Riojas Martínez, que abroga la Ley de
Seguridad Interior. Se turna a la Comisión de Go-
bernación y Población para su dictamen.

• Brenda Espinoza López, de Morena, por el que se
declara el año dos mil diecinueve como “Año del
Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. Se turna a la
Comisión de Gobernación y Población para su dic-
tamen.

• José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción Na-
cional, que reforma los artículos noventa y seis, y
ciento cincuenta y dos de la Ley del Impuesto sobre
la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público para su dictamen.
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• Fernando Galindo Favela, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación
Fiscal, de la Ley General de Contabilidad Guberna-
mental y de la Ley General de Salud. Se turna a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,
y de Salud para su dictamen.

• Emilio Manzanilla Téllez, y suscrita por diputados
del Partido del Trabajo y de Morena, que adiciona
un artículo veinticuatro Ter a la Ley General de
Educación. Se turna a la Comisión de Educación
para su dictamen.

• Alberto Esquer Gutiérrez, y suscrita por diputados
de Movimiento Ciudadano, que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Cultu-
ra y Derechos Culturales, de la Ley Federal del Tra-
bajo y de la Ley del Seguro Social. Se turna a las
Comisiones Unidas de Cultura y Cinematografía y
de Trabajo y Previsión Social para su dictamen.

• Beatriz Manrique Guevara, y suscrita por diputa-
dos del Partido Verde Ecologista de México, que re-
forma diversas disposiciones de la Ley del Seguro
Social. Se turna a la Comisión de Seguridad Social
para su dictamen.

• Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, del Partido En-
cuentro Social, que reforma y adiciona el artículo
dieciocho de la Ley del Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales. Se turna a la Comisión de Go-
bernación y Población para su dictamen.

Desde su curul el diputado José Gerardo Rodolfo Fer-
nández Noroña, del Partido del Trabajo, realiza mo-
ción orden.

• José Guadalupe Aguilera Rojas, y suscrita por di-
putados del Partido de la Revolución Democrática,
que reforma el artículo sesenta y nueve de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales
para su dictamen.

Presidencia del diputado

Marco Antonio Adame Castillo

El siguiente punto del orden del día es el relativo a las
proposiciones con punto de acuerdo de urgente resolu-

ción, y se concede el uso de la palabra a las diputadas
y a los diputados:

• Marina del Pilar Ávila Olmeda, y suscrita por dipu-
tados de Morena, relativo a la obra de la garita cen-
tro en Mexicali, Baja California. En votación econó-
mica se considera de urgente resolución, e
intervienen las diputadas y los diputados: Nayeli Ar-
len Fernández Cruz, de Morena; Emmanuel Reyes
Carmona, del Partido de la Revolución Democrática;
Jorge Alcibiades García Lara, de Movimiento Ciuda-
dano; Armando Reyes Ledesma, del Partido del Tra-
bajo; Javier Julián Castañeda Pomposo, del Partido
Encuentro Social; Irma María Terán Villalobos, del
Partido Revolucionario Institucional; Lizbeth Mata
Lozano, del Partido Acción Nacional; y Jesús Salva-
dor Minor Mora, de Morena. Desde su curul realiza
rectificación de hechos la diputada Soraya Pérez
Murguía, del Partido Revolucionario Institucional.
Sin más oradores registrados en votación económica
se considera suficientemente discutido, y de la mis-
ma manera se aprueba el acuerdo. Comuníquese.

Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

• Leticia Mariana Gómez Ordaz, suscrito por dipu-
tados del Partido Verde Ecologista de México, por
el que se exhorta a la Secretaría de Salud y a la Co-
misión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios, a implementar una estrategia que permi-
ta regularizar el abasto de fármacos para tratar dis-
tintos tipos de cáncer en el país.

Presidencia del diputado

Porfirio Muñoz Ledo

En votación económica se considera de urgente reso-
lución, e intervienen las diputadas y los diputados: Ós-
car Bautista Villegas, del Partido Verde Ecologista de
México; Lilia Villafuerte Zavala, del Partido de la Re-
volución Democrática; Maiella Martha Gómez Maldo-
nado, de Movimiento Ciudadano; Mary Carmen Ber-
nal Martínez, del Partido del Trabajo;

Presidencia de la diputada

Dolores Padierna Luna

Armando González Escoto, del Partido Encuentro So-
cial; Laura Barrera Fortoul, del Partido Revoluciona-
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rio Institucional; Madeleine Bonnafoux Alcaraz, del
Partido Acción Nacional; y Arturo Hernández Tapia,
de Morena. Sin más oradores registrados en votación
económica se considera suficientemente discutido, y
de la misma manera se aprueba el acuerdo. Comuní-
quese.

• Jesús Guzmán Avilés, y suscrito por diputados del
Partido Acción Nacional, por el que se convoca al
encargado de despacho de la Procuraduría General
de la República a una reunión de trabajo con el gru-
po plural de diputados para evaluar casos relevantes
y la eficacia de este órgano, en la representación de
los intereses de la sociedad. En votación económica
se considera de urgente resolución, e intervienen las
diputadas y los diputados: Jesús Sergio Alcántara
Núñez, del Partido Verde Ecologista de México;

Presidencia del diputado

Porfirio Muñoz Ledo

• Norma Azucena Rodríguez Zamora, del Partido de
la Revolución Democrática; Carmen Julia Pruden-
cio González, de Movimiento Ciudadano; Lizeth
Sánchez García, del Partido del Trabajo; Héctor Yu-
nes Landa, del Partido Revolucionario Institucio-
nal; María del Rosario Guzmán Avilés, del Partido
Acción Nacional; y Raquel Bonilla Herrera, de Mo-
rena. Sin más oradores registrados en votación eco-
nómica se considera suficientemente discutido, y de
la misma manera se aprueba el acuerdo. Comuní-
quese.

La Presidencia instruye a la secretaria dar lectura al
oficio de la Junta de Coordinación Política, por el que
solicita la modificación del orden del día para que sea
inscrita en el capítulo de iniciativas con dispensa de
trámite la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos treinta y nueve, y cuarenta y
tres de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los coordina-
dores de los grupos parlamentarios, con el objeto de
reducir el número de comisiones ordinarias para la
LXIV Legislatura, de cincuenta y seis a cuarenta y
seis. De conformidad con el artículo sesenta y cinco,
numeral dos, del Reglamento de la Cámara, se somete
a consideración de la Asamblea, en votación económi-
ca se autoriza la modificación y se incorpora el Orden
del Día como siguiente asunto a desahogar.

En virtud de que la iniciativa se encuentra publicada
en la Gaceta Parlamentaria, en votación económica se
dispensa la lectura, y de la misma manera se conside-
ra de urgente resolución, se le dispensan todos los trá-
mites y somete a discusión y votación de inmediato.
Está a discusión en lo general, e intervienen la diputa-
da y los diputados: José Gerardo Rodolfo Fernández
Noroña, del Partido del Trabajo; Itzcoatl Tonatiuh
Bravo Padilla, de Movimiento Ciudadano;

Desde su curul realiza diversos comentarios el diputa-
do Miguel Acundo González, del Partido Encuentro
Social.

Alfredo Vazquez Vazquez, de Morena; y Cynthia Ilia-
na López Castro, del Partido Revolucionario Institu-
cional. Sin más oradores registrados, en votación eco-
nómica se considera suficientemente discutido en lo
general. La Presidencia informa a la asamblea que se
han reservado para su discusión en lo particular el ar-
tículo treinta y nueve, numeral dos, fracción vigésima
sexta; y adición de un artículo transitorio, del proyec-
to de decreto. En votación nominal por unanimidad de
cuatrocientos diecisiete votos, se aprueba en lo gene-
ral y en lo particular los artículos no reservados en tér-
minos de la iniciativa.

Se concede el uso de la palabra para presentar pro-
puestas de modificación a los siguientes diputados:

• Mario Mata Carrasco, del Partido Acción Nacio-
nal, al artículo treinta y nueve, numeral dos, frac-
ción vigésima sexta, que en votación económica no
se admite a discusión, se desecha y se reserva para
su votación nominal en conjunto en términos de la
iniciativa.

• José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción Na-
cional, adición de un artículo transitorio, que en vo-
tación económica se admite a discusión, y de la
misma manera se acepta y se reserva para su vota-
ción nominal.

Sin más oradores registrados en votación nominal por
unanimidad de cuatrocientos veinte votos, se aprueba
en lo particular el artículo treinta y nueve en términos
de la iniciativa; y la adición de un artículo transitorio
aceptado por la asamblea. Se aprueba en lo general y
en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos treinta y nueve y cuarenta y tres
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de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, con las modificaciones acep-
tadas por la asamblea. Pasa al Senado de la República
para sus efectos constitucionales.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciati-
vas con proyecto de decreto a las diputadas y a los di-
putados:

• Jorge Luis Montes Nieves, de Morena, que reforma
el artículo cincuenta y cinco de la Constitución Polí-
tica de lo Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen.

• Francisco Favela Peñuñuri, del Partido del Traba-
jo, que reforma el artículo veintisiete de la Ley Ge-
neral de Salud. Se turna a la Comisión de Salud pa-
ra su dictamen.

Presidencia de la diputada

Dolores Padierna Luna

• María del Pilar Lozano Mac Donald, de Movi-
miento Ciudadano, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales y de la Ley General de
Partidos Políticos. Se turna a la Comisión de Go-
bernación y Población para su dictamen.

• Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma diversas
disposiciones del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia para
su dictamen.

• Claudia Reyes Montiel, y suscrita por diputados
del Partido de la Revolución Democrática, por el
que se reforman los artículos ciento ocho, y ciento
diez de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales para su dictamen.

• Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que adiciona el artículo se-
tenta y uno de la Ley del Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores. Se turna a
la Comisión de Vivienda para dictamen.

Se da cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación
Política, por el que se constituyen las comisiones ordi-

narias de la Sexagésima Cuarta Legislatura. En vota-
ción económica se aprueba. Comuníquese.

La Presidencia informa a la asamblea que los asuntos
turnados se conservarán en la Dirección General de
Proceso Legislativo, hasta que se apruebe la integra-
ción de las comisiones ordinarias.

Agotados los asuntos del orden del día, la Presidencia
cita para la próxima sesión que tendrá lugar el martes
2 de octubre de 2018, a las 11:00 horas, y levanta la se-
sión a las 17 horas con 9 minutos.

Gaceta Parlamentaria Martes 2 de octubre de 20186



Martes 2 de octubre de 2018 Gaceta Parlamentaria7

Indicadores
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Convocatorias

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
AL PROCESO DE PRESENTACIÓN DE ASPIRANTES A RECIBIR

LA MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO “EDUARDO NERI, LE-
GISLADORES DE 1913”, CORRESPONDIENTE AL PRIMER

AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en el Reglamento de la Medalla al
Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913” 

Convoca

A la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, a la Presidencia de la República, a
las secretarías de Estado, a los gobiernos de las enti-
dades federativas, a los organismos autónomos, a las
universidades nacionales públicas y privadas, a las
asociaciones civiles, técnicas, científicas y culturales,
y demás instituciones representativas de la sociedad,
para que propongan personas con méritos suficientes
para recibir la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Ne-
ri, Legisladores de 19131”. 

La presea fue instituida para reconocer a aquel ciuda-
dano o ciudadana que se haya distinguido de manera
relevante, sirviendo a la colectividad nacional, a la Re-
pública y a la humanidad, destacando por sus hechos
cívicos, políticos o legislativos, mediante acuerdo que
tome la Cámara de Diputados en sesión pública, en
atención al dictamen que al efecto presente la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias, conforme a las siguientes 

Bases 

1. Las propuestas deberán presentarse por escrito, a
través de una carta dirigida a la Secretaría de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados, sita en avenida
Congreso de la Unión número 66, colonia El Parque,
delegación Venustiano Carranza, código postal
15969, Ciudad de México, edificio A, segundo piso,
con teléfono 5628-1300, extensiones 5033 y 1822. 

Dicha misiva deberá estar firmada por el titular o ti-
tulares de la institución o instituciones que propon-
gan a una candidata o candidato y deberá contener
lo siguiente:

I. Datos generales de la institución promovente: 

a) Nombre, 

b) Domicilio para recibir y oír notificaciones, 

c) Teléfono, y 

d) Dirección de correo electrónico y página de
internet, en caso de contar con ellos. 

II. Datos generales de la candidata o candidato:

a) Nombre, 

b) Edad, 

c) Profesión o actividad que desempeña, 

d) Domicilio para recibir y oír notificaciones, 

e) Teléfono, y 

f) Dirección de correo electrónico y página de
internet, en caso de contar con ellos. 

III. Motivos por los que se promueve la candi-
datura. 

IV. Los documentos que deberán anexarse a la
carta propuesta son los siguientes: 

a) Acta de nacimiento original, 

b) Currículum vitae, 

c) Copia de comprobante del último grado de
estudios, y 

d) Documentos o pruebas fehacientes que ava-
len los motivos de la candidatura. 

V. Sólo podrán registrar candidatura las institu-
ciones convocadas o las personas físicas, siem-
pre y cuando sean por lo menos tres las que pro-
pongan a alguna ciudadana o ciudadano. 

VI. Serán aceptadas las propuestas que se enví-
en por correo certificado o mensajería, con acu-
se de recibo, siempre y cuando se reciban en la
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oficina de la Secretaría de la Mesa Directiva an-
tes de que concluya el plazo establecido en la
convocatoria. 

2. La recepción de candidaturas se realizará desde
el día de la publicación de la presente convocatoria
y hasta el 30 de noviembre de 2018.

3. Una vez que la Mesa Directiva reúna y valide los
expedientes de los proponentes, los enviará a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, la cual dictaminará y seleccionará a la
persona ganadora de la Medalla al Mérito Cívico
“Eduardo Neri, Legisladores de 1913”.

4. La Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Le-
gisladores de 1913” será entregada en sesión so-
lemne de la Cámara de Diputados, en el mes de di-
ciembre de 2018, en la fecha que acuerden los
órganos de gobierno.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de septiembre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica)
Presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados

Diputada María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputado Marco Antonio Adame Castillo (rúbrica)
Vicepresidente

Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (rúbrica)
Secretaria

Diputada Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica)
Secretaria

Diputada Sara Rocha Medina (rúbrica)
Secretaria

Diputado Héctor René Cruz Aparicio (rúbrica)
Secretario

Diputada Ana Gabriela Guevara Espinoza (rúbrica)
Secretaria

Diputada Carmen Julieta Macías Rábago (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lilia Villafuerte Zavala (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (rúbrica)
Secretaria

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
AL PROCESO DE PRESENTACIÓN DE ASPIRANTES A RECIBIR

LA MEDALLA DE HONOR GILBERTO RINCÓN GALLARDO,
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA

LXIV LEGISLATURA

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en el Reglamento de la Medalla de
Honor Gilberto Rincón Gallardo,

Convoca 

A la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, a la Presidencia de la República, a
las secretarías de Estado, a los gobiernos de las enti-
dades federativas, a los organismos autónomos, a las
universidades nacionales públicas y privadas, a las
asociaciones civiles, técnicas, científicas y culturales,
y demás instituciones representativas de la sociedad,
para que propongan personas con méritos suficientes
para recibir la Medalla de Honor Gilberto Rincón Ga-
llardo. 

La Medalla se otorgará anualmente a la ciudadana o
ciudadano mexicanos u organización de la sociedad

Gaceta Parlamentaria Martes 2 de octubre de 201816



civil, que por su actuación y trayectoria destaque por
el fomento, la protección e impulso por la inclusión y
defensa de los derechos humanos de las personas con
discapacidad, mediante acuerdo que tome la Cámara
de Diputados en sesión pública, en atención al dicta-
men que al efecto presente la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con la opi-
nión de idoneidad de la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables conforme a las siguientes

Bases 

1. Las propuestas deberán presentarse por escrito, a
través de una carta dirigida a la Secretaría de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados, sita en ave-
nida Congreso de la Unión número 66, colonia El
Parque, delegación Venustiano Carranza, código
postal 15969, Ciudad de México, edificio A, segun-
do piso, con teléfono 5628-1300, extensiones 5033
y 1822.

Dicha misiva deberá acompañar los documentos
respectivos de manera física o por medio óptico de
grabación magnética con los que den sustento a su
propuesta y deberá estar firmada por el proponente
o titular o titulares de la institución o instituciones
públicas o privadas que propongan a la persona,
además de contener siguientes datos: 

I. Datos generales de la institución promovente: 

a) Designación o nombre completo de identifi-
cación de la institución; 

b) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

c) Números telefónicos; 

d) Portal o página de internet, en caso de contar
con ellos. 

II) Datos generales de la persona propuesta: 

a) Nombre completo; 

b) Edad; 

c) Profesión o actividad que desempeña; 

d) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

e) Números teléfono y celular, 

f) Portal o página de internet, en caso de contar
con la misma. 

III. Exposición de motivos breve, por la cual se
promueva la candidatura.

IV. Los documentos que deberán anexarse de
manera física o electrónica a la carta propuesta
de candidatura son los siguientes: 

a) Copia certificada del aeta de nacimiento; 

b) Documento que contenga síntesis ejecutiva
del currículum vitae del candidato; 

c) Copia de los comprobantes de estudios reali-
zados por el candidato, y 

d) Documentos probatorios o medios fehacien-
tes que avalen la calidad del condecorado. 

V. Serán aceptadas las propuestas de candidatu-
ras que se envíen por correo certificado y men-
sajería con acuse de recibo, siempre y cuando se
reciban en las oficinas de la Mesa, cumplan con
los requisitos y plazos establecidos en la convo-
catoria. 

2. La recepción de candidaturas se realizará desde
el día de la publicación de la presente convocatoria
y hasta el 30 de noviembre de 2018.

3. Una vez que la Mesa Directiva reúna y valide los
expedientes de los proponentes, los enviará a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias y, para opinión, a la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables a efecto de dictaminar y
seleccionar a la candidatura ganadora de la Medalla
de Honor Gilberto Rincón Gallardo. 

4. La Medalla de Honor Gilberto Rincón Gallardo
será entregada en sesión solemne de la Cámara de
Diputados en el mes de diciembre de cada año de
ejercicio de la legislatura que corresponda, en la fe-
cha que acuerden los órganos de gobierno.
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Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 26 de septiembre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica)
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

Diputada María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputado Marco Antonio Adame Castillo (rúbrica)
Vicepresidente

Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (rúbrica)
Secretaria

Diputada Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica)
Secretaria

Diputada Sara Rocha Medina (rúbrica)
Secretaria

Diputado Héctor René Cruz Aparicio (rúbrica)
Secretario

Diputada Ana Gabriela Guevara Espinoza (rúbrica)
Secretaria

Diputada Carmen Julieta Macías Rábago (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lilia Villafuerte Zavala (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (rúbrica)
Secretaria

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
AL PROCESO DE PRESENTACIÓN DE ASPIRANTES A RECIBIR

LA MEDALLA “SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ”, CORRES-
PONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV
LEGISLATURA

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en el Reglamento de la Medalla “Sor
Juana Inés de la Cruz”, 

Convoca

A la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, a la Presidencia de la República, a
las secretarías de Estado, a los gobiernos de las enti-
dades federativas, a los organismos autónomos, a las
universidades nacionales públicas y privadas, a las
asociaciones civiles, técnicas, científicas y culturales,
y demás instituciones representativas de la sociedad,
para que propongan candidatas con méritos suficientes
para recibir la Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz”.

La Medalla se otorgará anualmente para reconocer y
premiar a las mujeres ciudadanas mexicanas que ha-
yan incidido y destacado en la lucha social, cultural,
política, científica y económica a favor de los derechos
humanos de las mujeres y de la igualdad de género,
mediante acuerdo que tome la Cámara de Diputados
en sesión pública, en atención al dictamen que al efec-
to presente la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias con la opinión de idoneidad
de la Comisión de Igualdad de Género conforme a las
siguientes, 

Bases

1. Las propuestas deberán presentarse por escrito, a
través de una carta dirigida a los secretarios de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, sita en
avenida Congreso de la Unión número 66, colonia
El Parque, delegación Venustiano Carranza, código
postal 15969, Ciudad de México, edificio A, segun-
do piso, con teléfono 5628-1300, extensiones 5033
y 1822. 

Dicha misiva deberá acompañar los documentos
respectivos de manera física o por medio óptico de
grabación magnética con los que den sustento a su
propuesta y deberá estar firmada por el proponente
o titular o titulares de la institución o instituciones
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públicas o privadas que propongan a la candidata,
además de contener siguientes datos:

I. Datos generales de la institución promovente: 

a) Designación o nombre completo de identifi-
cación de la institución; 

b) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

c) Números telefónicos; 

d) Portal o página de internet, en caso de contar
con ellos. 

Il. Datos generales de la candidata: 

a) Nombre completo; 

b) Edad; 

c) Profesión o actividad que desempeña; 

d) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

e) Números teléfono y celular, 

f) Portal o página de internet, en caso de contar
con la misma. 

III. Exposición de motivos breve, por la cual se
promueva la candidatura. 

IV. Los documentos que deberán anexarse de
manera física o electrónica a la carta propuesta
de candidatura, son los siguientes: 

a) Copia certificada del acta de nacimiento; 

b) Documento que contenga síntesis ejecutiva
del currículum vitae de la candidata; 

e) Copia de los comprobantes de estudios reali-
zados por la candidata, y 

d) Documentos probatorios o medios fehacien-
tes que avalen la calidad de la condecorada. 

V. Serán aceptadas las propuestas de candidatu-
ras que se envíen por correo certificado y men-
sajería con acuse de recibo, siempre y cuando
lleguen a las oficinas de la Mesa, cumplan con
los requisitos y plazos establecidos en la convo-
catoria. 

2. Los plazos para la recepción de candidaturas se-
rán en los meses de enero y febrero de 2019. 

3. Una vez que la Mesa Directiva reúna y valide los
expedientes de los proponentes, los enviará a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias y, para opinión, a la Comisión de Igual-
dad de Género a efecto de dictaminar y seleccionar
a la ganadora de la Medalla “Sor Juana Inés de la
Cruz”. 

4. La Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz” será en-
tregada en sesión solemne de la Cámara de Dipu-
tados en la primera semana del mes de marzo de
cada año de ejercicio de la legislatura que corres-
ponda, en la fecha que acuerden los Órganos de
Gobierno. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de septiembre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica)
Presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados

Diputada María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputado Marco Antonio Adame Castillo (rúbrica)
Vicepresidente

Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (rúbrica)
Secretaria

Diputada Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica)
Secretaria

Diputada Sara Rocha Medina (rúbrica)
Secretaria
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Diputado Héctor René Cruz Aparicio (rúbrica)
Secretario

Diputada Ana Gabriela Guevara Espinoza (rúbrica)
Secretaria

Diputada Carmen Julieta Macías Rábago (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lilia Villafuerte Zavala (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (rúbrica)
Secretaria

Invitaciones

DEL DIPUTADO HUGO RAFAEL RUIZ LUSTRE

Al foro Derechos políticos de las personas con disca-

pacidad, que se llevará a cabo el miércoles 3 de octu-
bre, de las 10:00 a las 14 horas, en el vestíbulo del edi-
ficio E.

Atentamente
Diputado Hugo Rafael Ruiz Lustre

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A la proyección de la película “Nadie que me proteja”
(Dare mo mamotte kurenai), que se llevará a cabo el
miércoles 3 de octubre, a las 15:00 horas, en el marco
del Día Internacional de la no Violencia (2 de octubre).

La proyección forma parte del ciclo Tardes de cine-

club, programada en la sala José María Morelos y Pa-
vón, situada en el edificio I, planta baja.

Tardes de cineclub es organizado con el museo legis-
lativo Los Sentimientos de la Nación y la Fundación
Japón.

Atentamente
Encargado de Despacho
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